
			 	 	

													
	

Organización de las Naciones Unidas 
 

Las Naciones Unidas son una organización internacional. Se fundó en 1945 tras la Segunda 
Guerra Mundial por 51 países que se comprometieron a mantener la paz y la seguridad 
internacionales, fomentar entre las naciones relaciones de amistad y promover el progreso 
social, la mejora del nivel de vida y los derechos humanos. 
 
Debido a su singular carácter internacional y las competencias de su Carta fundacional, la 
Organización puede adoptar decisiones sobre una amplia gama de temas y proporcionar 
un foro a sus 193 Estados Miembros para expresar sus opiniones, a través de la Asamblea 
General, el Consejo de Seguridad, el Consejo Económico y Social y otros órganos y 
comisiones. 
 
La labor de las Naciones Unidas llega a todos los rincones del mundo. Aunque es más 
conocida por el mantenimiento y consolidación de la paz, la prevención de conflictos y la 
asistencia humanitaria, hay muchas otras maneras en que las Naciones Unidas y su 
sistema (organismos especializados, fondos y programas) afectan a nuestras vidas y 
hacen del mundo un lugar mejor. 
 
La Organización trabaja en una amplia gama de temas fundamentales, desde el desarrollo 
sostenible, medio ambiente y la protección de los refugiados, socorro en casos de desastre, 
la lucha contra el terrorismo, el desarme y la no proliferación, hasta la promoción de la 
democracia, los derechos humanos, la igualdad entre los géneros y el adelanto de la mujer, 
la gobernanza, el desarrollo económico y social y la salud internacional, la remoción de 
minas terrestres, la expansión de la producción de alimentos, entre otros; todo con el fin de 
alcanzar sus objetivos y coordinar los esfuerzos para un mundo más seguro para las 
generaciones presentes y futuras. 
 
Los propósitos de las Naciones Unidas son: 
 

• Mantener la paz y la seguridad internacionales, y con tal fin, tomar medidas 
colectivas eficaces para prevenir y eliminar amenazas a la paz, suprimir actos de 
agresión u otros quebrantamientos, lograr por medios pacíficos, y de conformidad 
con los principios de la justicia y del derecho internacional, el ajuste o arreglo de 
controversias o situaciones internacionales susceptibles de conducir a 
quebrantamientos de la paz. 

 
• Fomentar entre las naciones relaciones de amistad basadas en el respeto al principio 

de la igualdad de derechos y al de la libre determinación de los pueblos, y tomar 
otros medidas adecuadas para fortalecer la paz universal. 
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• Realizar la cooperación internacional en la solución de problemas internacionales de 
carácter económico, social, cultural o humanitario, y en el desarrollo y estímulo del 
respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin hacer 
distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión. 

 
• Servir de centro que armonice los esfuerzos de las naciones por alcanzar estos 

propósitos comunes. 
 
Para la realización de los Propósitos consignados en el Artículo 1, la Organización y sus 
Miembros procederán de acuerdo con los siguientes Principios: 
 
• La Organización esta basada en el principio de la igualdad soberana de todos sus 
Miembros. 
• Los Miembros de la Organización, a fin de asegurarse los derechos y beneficios 
inherentes a su condición de tales, cumplirán de buena fe las obligaciones contraídas por 
ellos de conformidad con esta Carta. 
• Los Miembros de la Organización arreglarán sus controversias internacionales por 
medios pacíficos de tal manera que no se pongan en peligro ni la paz y la seguridad 
internacional es ni la justicia. 
• Los Miembros de la Organización, en sus relaciones internacionales, se abstendrán 
de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la 
independencia política de cualquier Estado, o en cualquier otra forma incompatible con los 
Propósitos de las Naciones Unidas. 
• Los Miembros de la Organización prestaron a ésta toda clase de ayuda en cualquier 
acción que ejerza de conformidad con esta Carta, y se abstendrán de dar ayuda a Estado 
alguno contra el cual la Organización estuviere ejerciendo acción preventiva o coercitiva. 
• La Organización hará que los Estados que no son Miembros de las Naciones Unidas 
se conduzcan de acuerdo con estos Principios en la medida que sea necesaria para 
mantener la paz y la seguridad internacionales. 
• Ninguna disposición de esta Carta autorizará a las Naciones Unidas a intervenir en 
los asuntos que son esencialmente de la jurisdicción interna de los Estados, ni obligará; a 
los Miembros a someter dichos asuntos a procedimientos de arreglo conforme a la 
presente Carta. 
 
Podrán ser Miembros de las Naciones Unidas todos los demás Estados amantes de la paz 
que acepten las obligaciones consignadas en la Carta, y que, a juicio de la Organización, 
estén capacitados para cumplir dichas obligaciones y se hallen dispuestos a hacerlo. 
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La admisión de tales Estados como Miembros de las Naciones Unidas se efectuará por 
decisión de la Asamblea General a recomendación del Consejo de Seguridad. 
 
La Carta estableció 6 organismos principales de las Naciones Unidas: 
 

1. La Asamblea General. 
Podrá discutir cualquier asunto o cuestión dentro de los límites de esta Carta o que se 
refieran a los poderes y funciones de cualquiera de los órganos creados por la Carta. Podrá 
hacer recomendaciones sobre tales asuntos o cuestiones a los Miembros de las Naciones 
Unidas o al Consejo de Seguridad. 
 
La Asamblea General podrá considerar los principios generales de la cooperación en el 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, incluso los principios que rigen el 
desarme y la regulación de los armamentos. 
 
La Asamblea General podrá llamar la atención del Consejo de Seguridad hacia situaciones 
susceptibles de poner en peligro la paz y la seguridad internacionales. 
 

2. Consejo de Seguridad. 
A fin de asegurar acción rápida y eficaz por parte de las Naciones Unidas, sus Miembros 
confieren al Consejo de Seguridad la responsabilidad primordial de mantener la paz y la 
seguridad internacionales, y reconocen que el Consejo de Seguridad actúa a nombre de 
ellos al desempeñar las funciones que le impone aquella responsabilidad. 
 
El Consejo de Seguridad presentará a la Asamblea General para su consideración informes 
anuales y, cuando fuere necesario, informes especiales. 
 

3. El Consejo Económico y Social. 
Podrá hacer o iniciar estudios e informes con respecto a asuntos internacionales de 
carácter económico, social, cultural, educativo y sanitario, y otros asuntos conexos, y 
hacer recomendaciones sobre tales asuntos a la Asamblea General, a los Miembros de las 
Naciones Unidas y a los organismos especializados. 
 
El Consejo Económico y Social podrá hacer recomendaciones con el objeto de promover el 
respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, y la efectividad 
de tales derechos y libertades. 
 
El Consejo Económico y Social podrá formular proyectos de convención con respecto a 
cuestiones de su competencia para someterlos a la Asamblea General. 
 



			 	 	

													
	

Organización de las Naciones Unidas 
 

El Consejo Económico y Social podrá convocar, conforme a las reglas que prescriba la 
Organización, conferencias internacionales sobre asuntos de su competencia. 
 

4. Consejo de Administración Fiduciaria. 
En el desempeño de sus funciones, la Asamblea General y, bajo su autoridad, el Consejo 
de Administración Fiduciaria, podrán: 

• considerar informes que les haya rendido la autoridad administradora; 
• aceptar peticiones y examinarlas en consulta con la autoridad administradora; 
• disponer visitas periódicas a los territorios fideicometidos en fechas 

convenidas con la autoridad administradora; y 
• tomar estas y otras medidas de conformidad con los términos de los acuerdos 

sobre administración fiduciaria. 
 

5. La Corte Internacional de Justicia. 
Será el órgano judicial principal de las Naciones Unidas. Esta funcionará de conformidad 
con el Estatuto anexo, que está basado en el de la Corte Permanente de Justicia 
Internacional y forma parte integrante de esta Carta. 
 

6. La Secretaría. 
Se compondrá de un Secretario General y de personal que requiera la Organización. El 
Secretario General será nombrado por la Asamblea General a recomendación del Consejo 
de Seguridad. El Secretario General será el más alto funcionario administrativo de la 
Organización. 
 
El Secretario General actuará como tal en todas las sesiones de la Asamblea General, del 
Consejo de Seguridad, del Consejo Económico y Social y del Consejo de Administración 
Fiduciaria, y desempeñara las demás funciones que le encomienden dichos órganos. El 
Secretario General rendirá a la Asamblea General un informe anual sobre las actividades de 
la Organización. 
 
El Secretario General podrá llamar la atención del Consejo de Seguridad hacia cualquier 
asunto que en su opinión pueda poner en peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales. 
 
Escudo. 
El diseño es un mapa del mundo, que representa una proyección equidistante acimutal 
centrada en el Polo Norte, inscrito en una corona que consiste en ramas de olivo en oro 
sobre un campo de color azul nuboso con todas las áreas de agua en blanco. La proyección 
del mapa se extiende a 60 grados latitud sur e incluye cinco círculos concéntricos. 
Significado. 
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Las ramas de olivo simbolizan la paz. El mapa del mundo representa el área de interés de 
las Naciones Unidas para el logro de su propósito principal: paz y seguridad. 
Recuperado de: Organización para las Naciones Unidas. A partir de: www.un.org/es/  
 
 

 


